
	M artes 5 de enero de 2010	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 31.814	 10
Que la persona cuya contratación se propone, reúne los requisitos de idoneidad necesarios 
para cumplir las tareas asignadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
100, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto 
Nº 577/03 y su modificatorio Decreto Nº 1248/09.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Apruébase la contratación individual celebrada en los términos del artículo 9º del 
Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 1421/02, entre el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y la persona que se menciona en el Anexo que forma parte integrante de la presente medi-
da, conforme a las condiciones que se indican en el mismo.

Art. 2º — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con 
cargo al Programa 01, Fuente de Financiamiento 11, Partida Principal 1.8 - Personal Contratado - TESO-
RO NACIONAL, Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

APELLIDO Y 
NOMBRE

Nº de Docu-
mento

Nivel y 
Grado Desde Hasta Lugar Prest. Serv.

DIAZ, VIVIANA 
LAURA 16.823.206 A - 1 01/12/2009 31/12/2009 UNIDAD MINISTRO

Total Ministerio de Trabajo E y S.S 1

#F4064993F#

#I4065111I#
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 615/2009

Ministerio de Desarrollo Social. Modifícase 
el Presupuesto de la Administración Nacio-
nal para el Ejercicio 2009.

Bs. As., 30/12/2009

VISTO la Ley Nº 26.422 de PRESUPUESTO DE 
LA ADMINISTRACION NACIONAL para el 
ejercicio 2009, distribuido por la Decisión 
Administrativa Nº 2 de fecha 9 de enero de 
2009, y

CONSIDERANDO:

Que se ha suscripto el Convenio de Coope-
ración con UNICEF ARGENTINA, FONDO 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA IN-
FANCIA, a efectos de desarrollar el Proyecto 
FAMILIAS Y NUTRICION, con el objeto de 
Proteger el desarrollo de niños fortaleciendo 
a la familia en su función básica de sostén y 
crianza de sus hijos, alimentación y cuidado 
de la salud.

Que dicho acuerdo representa la continua-
ción de las acciones desarrolladas en el ám-
bito de los Acuerdos precedentes suscriptos 
con fecha 23 de abril de 2004, 25 de agosto 
de 2005, 15 de marzo de 2007 y 23 de abril 
de 2008 y que fueran aprobados mediante 
Resoluciones MDS Nº  1524/04, 1300/05, 
1319/07 y 3799/08 respectivamente; así 
como sus respectivos Acuerdos Operativos 
y/o Complementarios.

Que se ha programado la quinta etapa del 
proyecto, por el cual ambas partes aporta-
ran recursos a los efectos de su ejecución.

Que es necesario para ello incorporar los 
remanentes de recursos pendientes de eje-
cución al corriente ejercicio.

Que la medida propiciada está amparada 
en las disposiciones del Artículo 37 de 
la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Públi-
co Nacional Nº 24.156 y sus modificacio-
nes, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 
Nº 26.124.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Modifícase el PRESUPUESTO 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL para el 
ejercicio 2009 de acuerdo al detalle obrante en 
Planillas Anexas al presente artículo que forman 
parte integrante del mismo.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Aníbal D. Fernández. — Amado Boudou. 
— Alicia M. Kirchner.

NOTA: El Anexo no se publica. La documen-
tación no publicada puede ser consultada en la 
Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipa-
cha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y 
en www.boletinoficial.gov.ar

#F4065111F#

RESOLUCIONES

#I4064794I#
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual

RADIODIFUSION

Resolución 1/2009

Relevamiento de los Servicios de Radiodifusión Sonora Operativos.

Bs. As., 29/12/2009

VISTO el Expediente Nº 1652-COMFER/02, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la Ley Nº  26.522, promulgada con fecha 10 de octubre de 2009, 
expresamente reconoce al ESTADO NACIONAL —a través del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL— la administración, asignación, control y cuanto concierna a la gestión de los 
segmentos del espectro radioeléctrico, destinados al servicio de radiodifusión, ajustándose 
dicho mandato a las normas y recomendaciones de la UNION INTERNACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES y otros organismos pertinentes.

Que la actividad realizada por los servicios de comunicación audiovisual se considera una 
actividad de interés público, la cual comprende la preservación y desarrollo de las activi-
dades previstas en la Ley Nº 26.522, como parte de las obligaciones del Estado Nacional, 
establecidas en el artículo 75, inciso 19 de la CONSTITUCION NACIONAL, de acuerdo a lo 
que prevé el artículo 2º de la ley antes mencionada.

Que el artículo 156 de la Ley Nº 26.522, dispone, en su inciso c), que la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual deberá elaborar, en el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días, normas técnicas para la instalación y operación de servicios de radiodifusión y 
la norma nacional del servicio.

Que por su parte, el artículo 162 de la mencionada norma establece que, como paso previo 
a toda declaración de ilegalidad, se solicitará a la sumariada la totalidad de los trámites que 
hubieren iniciado requiriendo su legalización.

Que resulta conveniente implementar un relevamiento a fin de contar con una nómina ac-
tualizada de servicios de radiodifusión sonora operativos, que no cuenten con autorización 
administrativa.

Que resulta conducente considerar los datos vinculados a las emisoras de los servicios de 
radiodifusión sonora por modulación de amplitud y de frecuencia como insumos necesarios 
para la implementación de las medidas ajustadas a los lineamientos definidos por el legisla-
dor a partir de la sanción y promulgación de la Ley Nº 26.522.

Que el relevamiento que se propicia deviene necesario a fin de contar con herramientas ac-
tualizadas que coadyuven a la oportuna elaboración de la Norma Nacional de Servicio dis-
puesta por el artículo 156 de la Ley Nº 26.522 y de los planes a que su articulado refiere.

Que cabe aclarar que el presente relevamiento no es constitutivo de derechos, sino que se 
limita a convocar a los prestadores de los servicios de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia y amplitud modulada, para conocer la forma en la que se distribuyen geográ-
ficamente y la modalidad de prestación del servicio.

Que el servicio jurídico permanente de esta AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIO DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL ha tomado la intervención que le compete y emitido el 
pertinente dictamen.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 12 y 
14 de la Ley Nº 26.522 y artículo 1º del Decreto Nº 1974/09, de fecha 10 de diciembre de 
2009.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Iníciase el proceso de RELEVAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFU-
SION SONORA OPERATIVOS.

Art. 2º — Deberán presentarse al citado relevamiento las personas de existencia visible o de 
existencia ideal, de derecho privado, con o sin fines de lucro que a la fecha del dictado de la presente 
resolución se encuentren operando servicios de radiodifusión sonora sin autorización, a cuyo efecto 
deberán completar el formulario que como Anexo I integra el presente y presentarlo en la sede de la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, sita en la calle Sui-
pacha Nº 765 de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y sus Delegaciones en el interior del 
país, dentro del plazo comprendido entre los días QUINCE (15) de enero y QUINCE (15) de marzo 
de 2010.

Art. 3º — Determínase que las personas contempladas en el artículo 2º, que no se presenten al 
ORDENAMIENTO previsto por el presente acto administrativo dentro del plazo expresamente estipu-
lado, resultarán pasibles del procedimiento previsto por el artículo 162 de la Ley Nº 26.522.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — Juan G. Mariotto.

ANEXO I

SERVICIOS OPERATIVOS NO AUTORIZADOS

DATOS DEL PRESENTANTE
NOMBRE Y APELLIDO
CARACTER (en caso de re-
presentante o apoderado, 
acreditar personería invoca-da 
con documentación respalda-
toria).

Documentación en _______________ fojas.-

DATOS DEL TITULAR DEL SERVICIO 
NOMBRE Y APELLIDO / RA-
ZON SOCIAL 

DOMICILIO REAL / LEGAL
CALLE Y NUMERO CIUDAD PROVINCIA

TELEFONOS Y DIRECCION ELECTRONICA

DIRECCION ELECTRONICA CELULAR LABORAL

DOMICILIO CONSTITUIDO DEL TITULAR EN CABA
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TITULAR PERSONA JURIDICA

COPIA DEL CONTRATO SOCIAL / ESTATUTO DEBIDAMENTE INSCRIPTO, EN _________ 
FOJAS Y SUS MODIFICACIONES.

(deberá acompañarse copia certificada del estatuto social debidamente inscripto. Las personas 
jurídicas comerciales en formación podrán acompañar copia del estatuto y constancia de haber 

iniciado el trámite de inscripción)
SOCIEDADES COMERCIALES

NOMINA DE SOCIOS
NOMBRE Y APELLIDO DEL SOCIO 

O RAZON SOCIAL
PORCENTAJE DE LA PARTICIPACION 

SOCIAL
(indicando en qué sociedad: titular o 

socia de la titular)

CAPITAL SOCIAL 
EFECTIVAMENTE 

INTEGRADO

PERSONAS JURIDICAS NO COMERCIALES
NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION

NOMBRE Y APELLIDO TIPO Y Nº DE DOCUMENTO

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE FISCALIZACION
NOMBRE Y APELLIDO TIPO Y Nº DE DOCUMENTO

DETALLE DE LICENCIAS // PERMISOS PRECARIOS BAJO LA TITULARIDAD DE LA 
PERSONA JURIDICA DECLARANTE O DE LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE 

FISCALIZACION Y ADMINISTRACION DE PERSONAS JURIDICAS NO COMERCIALES
TIPO DE 

SERVICIO
ACTO DE 

ADJUDICACION
TITULAR LOCALIDAD PARTIDO PROVINCIA

INVERSION

Detalle de la inversión realizada, en el que se consigne la propiedad de los bienes y descripción del 
flujo de ingresos y egresos del servicio. Se acompaña en _____________ fojas.- 

SITUACION FISCAL / PREVISIONAL / SINDICAL / ENTIDADES RECAUDADORES

CUIT

DETALLAR CONDICION DE REVISTA 
Y CONSIGNAR SITUACION FRENTE 
A LOS IMPUESTOS NACIONALES DE 
GANANCIAS, GANANCIA MINIMA PRE-
SUNTA, BIENES PERSONALES, BIE-
NES PERSONALES DE LA SOCIEDAD, 
DE LA RADIODIFUSION ETC. DE CO-
RRESPONDER. 

SITUACION FRENTE A LAS OBLIGA-
CIONES PREVISIONALES Y DE LA SE-
GURIDAD

(PROPIOS Y DE EMPLEADOS)

SITUACION FRENTE A LAS OBLIGA-
CIONES CON ENTIDADES RECAUDA-
DORAS DE DERECHOS (AADI CAPIF 
- SADAIC - ARGENTORES - ETC.).

SITUACION FRENTE A ENTIDADES 
SINDICALES, DE CORRESPONDER.

(CONSIGNAR GREMIO / SINDICATO DE AFILIACION 
PROPIO O DE SUS EMPLEADOS. EN ESTE CASO, 
CONSIGNAR NOMBRE Y APELLIDO DEL EMPLEA-
DO, Nº DE CUIL, FECHA DE AFILIACION)

CONSIGNAR PLANES DE FACILIDADES 
O MORATORIAS POR LAS OBLIGACIO-
NES PREVISTAS EN ESTE APARTADO.

DATOS TECNICOS DEL SERVICIO OPERATIVO

DENOMINACION / NOMBRE DE FANTASIA 

TECNICOS
CANAL1.	

POTENCIA RADIADA EFECTIVA ________ kilowatts.2.	

ALTURA DE ANTENA: ___________ metros.3.	

DOMICILIO DE ESTUDIOS:4.	

(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia)

DOMICILIO DE PLANTA TRANSMISORA:5.	

(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia)

6. COORDENADAS GEOGRAFICAS DE 

PLANTA TRANSMISORA,                                                         ___º, ____´; ___” LS

 
	 ___º, ____´; ___” LO

CONDICIONES DE DIRECTIVIDAD:6.	

MARCA, MODELO Y Nº DE HOMOLOGACION DEL EQUIPO TRANS-7.	
MISOR:___________________________________________________________

ACTUALIZACION TECNOLOGICA
Descripción del programa de inversión 
para la actualización tecnológica del 
servicio

Descripción de los beneficios vincula-
dos a la calidad generados por la actua-
lización tecnológica. 

PROGRAMACION

GRILLA DE PROGRAMACION

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

_ a _

DESCRIPCION Y ORIGEN

NOMBRE 
DEL PRO-
GRAMA

BREVE DESCRIP-
CION DEL CONTE-

NIDO

ORIGEN (propia; ad-
quirida; coproducida) 

Porcentaje de músi-
ca nacional (radiodi-

fusión sonora)

Porcentaje 
de música 

nacional de 
sello inde-
pendiente 

(radiodifusión 
sonora)

ANTECEDENTES DE REGULARIZACION

TRAMITE PRESENTANTE

Nº DE EXPE-
DIENTE / AC-

TUACION

PRESENTACION RES. 142-SC/96

PRESENTACION REG. NORMALIZA-
CION 1999

OTRAS SOLICITUDES DE LICENCIA 

DATOS DE LA LICENCIA PETICIONADA

LOCALIDAD

DEPARTAMENTO

PROVINCIA

CATEGORIA (E, F O G)

FRECUENCIA _____________.

LOS DATOS SUMINISTRADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO TIENEN VALOR DE DECLARA-
CION JURADA.

	 _____________________________	 _____________________________
	 FIRMA DEL PRESENTANTE	 CERTIFICACION NOTARIAL

#F4064794F#


